
Modifican el numeral 4.3 del artículo 4° del Reglamento de la Ley de
Procedimiento de Ejecución Coactiva aprobado por el Decreto Supremo

N° 069-2003-EF

DECRETO SUPREMO N° 154-2014-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto Supremo N° 069-2003-EF se aprobó el Reglamento de
la Ley de Procedimiento de Ejecución Coactiva, el mismo que buscó adaptar la
normativa en materia del procedimiento de ejecución coactiva vinculado a la ejecución
forzosa de las obligaciones no tributarias de competencia de las Entidades de la
Administración Pública, así como las obligaciones tributarias de competencia de los
Gobiernos Locales, al nuevo marco normativo general previsto por la Ley N° 27444, Ley
del Procedimiento Administrativo General y la Ley N° 27584, Ley del Procedimiento
Contencioso Administrativo, cuyo Texto Único Ordenado ha sido aprobado por el
Decreto Supremo N° 013-2008-JUS;

Que, el referido Reglamento dispone en su artículo 4° condiciones para el inicio
del procedimiento de ejecución coactiva establecido en la Ley N° 26979, Ley de
Procedimiento de Ejecución Coactiva y recogido en su Texto Único Ordenado aprobado
por Decreto Supremo Nº 018-2008-JUS;

Que, el numeral 4.3 del artículo 4° del Reglamento de la Ley de Procedimiento de
Ejecución Coactiva, dispone que en caso la resolución administrativa que genera la
obligación materia de ejecución forzosa hubiese sido notificada según el numeral 21.3
del artículo 21° de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, para
efectos de la ejecución coactiva se acompañará copia del acta a que se refiere dicha
norma, la que deberá contener la firma de dos testigos en caso que la persona con quien
se entendió la notificación de la resolución administrativa, se hubiese negado a
identificarse o firmar;

Que, el numeral 21.3 del artículo 21° de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento
Administrativo General, establece que si la persona con quien se entienda la diligencia
se niega a firmar o recibir copia del acto notificado, se hará constar así en el acta,
teniéndose por bien notificado y que en este caso la notificación dejará constancia de
las características del lugar donde se ha notificado.

Que, resulta necesario adecuar el contenido del acta a que se refiere el numeral
4.3 del artículo 4° del Reglamento de la Ley de Procedimiento de Ejecución Coactiva, a
lo dispuesto en el numeral 21.3 artículo 21° de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento
Administrativo General;

En uso de las facultades conferidas por el numeral 8 del artículo 118° de la
Constitución Política del Perú;

DECRETA:

Artículo 1°.- Modificación del numeral 4.3 del artículo 4° del Reglamento de la Ley
de Procedimiento de Ejecución Coactiva

Modifíquese el numeral 4.3 del artículo 4° del Reglamento de la Ley de
Procedimiento de Ejecución Coactiva, aprobado mediante el Decreto Supremo N° 069-
2003-EF, conforme al texto siguiente:



“Artículo 4°.- Inicio del Procedimiento de ejecución coactiva
(…)
4.3 La resolución de ejecución coactiva a que se refiere el artículo 14 de la Ley,

será notificada acompañada de copia de la resolución administrativa que genera la
obligación materia de ejecución forzosa, así como de la correspondiente constancia de
su notificación personal en la que figure la fecha en que ésta última se llevó a cabo. Si
la notificación personal no se pudo realizar, se acompañará copia de la notificación
realizada en la modalidad de publicación.

Si la resolución administrativa que genera la obligación materia de ejecución
forzosa hubiese sido notificada según el numeral 21.3 del artículo 21 de la Ley del
Procedimiento Administrativo General (Ley Nº 27444), modificado por el Decreto
Legislativo N° 1029, para efectos de la ejecución coactiva se acompañará copia del acta
a que se refiere dicha norma.

En dicha acta deberán constar las características del lugar donde se ha notificado.
(…)”

Artículo 2°.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el Ministro de Economía y

Finanzas.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

Única.- Vigencia
El presente decreto supremo entrará en vigencia a partir del día siguiente de su

publicación en el Diario Oficial “El Peruano”.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veinticinco días del mes de junio del
año dos mil catorce.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente Constitucional de la República

LUIS MIGUEL CASTILLA RUBIO
Ministro de Economía y Finanzas


